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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE HATONUEVO - LA GUAJIRA, 
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REFERENCIA:         PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTO   
DEMANDANTE:       TANIA JUDITH VUELVAS VEGA 
DEMANDADO:         EDGARDO MANUEL IGLESIAS LARA 
RADICACIÓN:          44-378-40-89-001-2019-00045-00    
                                 
 
Obra en el expediente documento de solicitud de terminación del proceso por pago total de 
la obligación presentado por la parte demandada, señor EDGARDO MANUEL 
IGLESIAS LARA; una vez revisado el expediente se observa que se han entregado títulos 
judiciales y que en el portal de depósitos hay títulos pendientes por entregar que completan 
la totalidad del proceso; por lo que esta agencia judicial dará por terminado el proceso 
conforme lo dispone el artículo 461 del C. G. del P. 
 
Por lo antes expuesto; el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
HATONUEVO, LA GUAJIRA, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO Decretar la terminación del proceso ejecutivo de alimento seguido por la señora 
TANIA JUDITH VUELVAS VEGA, en contra de EDGARDO MANUEL IGLESIAS 
LARA, por pago total de la obligación. 
 
TERCERO: Entréguesele a la parte demandante o su apoderado títulos judiciales 
que cubran la cantidad de dinero que falta para completar la totalidad  del crédito., 
el excedente sea entregado a la parte demandada y los que llegaren.  
 
TERCERO: Decretar la cancelación de las medidas cautelares solicitadas en este asunto. 
Líbrense los correspondientes oficios de desembargo. 
 
CUARTO: Decretar el desglose de los documentos base del recaudo respectivo y 
entréguese con la constancia pertinente a la parte demandada. 
 
QUINTO: En firme este proveído, archívese el presente proceso civil, déjese la anotación 
de rigor en el libro Radicador.   
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

Sin necesidad de firmas 
(Art. 7 Ley 527 de 1999, art, 2 inc. 2, Decreto 

Presidencial 806 de 2020 art.28; 
Acuerdo PCSJA20-11567 CSJ) 

ADRIAN DAVID RUMBO LOPEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 


